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Poder Judicial de la Nación

CAMARA FEDERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL - SALA 1

Expte nº: 13646/2022 AML

Autos: “SANITARIOS S.R.L. c/ MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO 

Y SEGURIDAD SOCIAL s/IMPUGNACION DE DEUDA”

Sentencia Definitiva del Expte. Nº 13646/2022

Buenos Aires,                           

AUTOS Y VISTOS:    

             I.- Surge de autos que mediante la Resolución DRF N ° 11440, el

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social desestima el recurso de impugnación

administrativa interpuesto contra el acto administrativo dictado en el expediente Nº 7-

229-6537-2014.

II.-  Contra  ello,  se  interpuso  recurso  de  apelación,  ante  el

Juzgado Federal Nº 2 de San Nicolás.     

Al respecto cabe señalar que la Resolución 611/2010 (MTESS)

en su art. 3 inc.  b) dispone que los recursos ante la Cámara Federal de la Seguridad

Social deberán ser presentados en la forma, modo y plazos fijados en el artículo 9º de la

Ley Nº 23.473 y sus modificatorias.

Así,  la ley 26.063, sustituye  el artículo 9º de la Ley Nº 23.473,

modificado  por  la  Ley  Nº  24.463,  por  el  siguiente:   “Artículo  9º:  Los  recursos

contenciosos-administrativos enumerados en los incisos b), c) y d), del artículo 39 bis

del Decreto-Ley Nº 1285/58 deberán presentarse con firma de letrado y con expresión

de agravios ante el mismo organismo administrativo que dictó la medida y dentro de los

treinta (30) días de notificada si el recurrente se domicilia en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires o de los cuarenta y cinco (45) días si se domicilia en el interior del país”.

Por  lo  expuesto,  toda  vez  que  el  recurso  de  apelación

digitalizado,   fue  interpuesto  ante  el  Juzgado  Federal,  corresponde  tenerlo  por  no

presentado. 

                       En  virtud de que el actor al iniciar la acción pudo considerarse

con  mejor  derecho  a litigar, las costas deberán ser soportadas en el orden causado (art.

68, 2do. Párrafo del  C.P.C.C.). 

    La Dra. Victoria Pérez Tognola no  vota al hallarse en uso de

licencia. 

                       Por ello, el TRIBUNAL RESUELVE: I- Tener por no presentado

el recurso de apelación interpuesto;  II) Costas por su orden (art. 68, 2do párrafo, del

CPCCN). 

Regístrese, notifíquese y remítase.
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